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GACETA DE MADRID.
MARTES 7 DE ABRIL DE 1829.

ARTICULO DE OFICIO.
El Rmt nuestro Señar te ha servido dirigir al Excmo. Sr. Secre

tario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia el Real 
decreto siguiente:

EL espantoso terremoto que en la tarde del 21 de Marzo {si- 
timo se sintió en diferentes pueblos de la gobernación de Orihue- 
la, y Otros del partido de Murcia, ha convertido en un desierto 
los fértiles campos que un momento antes ocupaban 10 templos, 
mas de 48 casas, y varios artefactos que hacian rica y feliz aque
lla comarca, sepultando bajo sus ruinas una parte considerable de 
los habitantes con sus cosechas, sus ganados, y toda su fortuna. El 
doloroso cpadro que presenta esta calamidad sin ejemplo entre no
sotros, y la situación en que se hallan tantos útiles labradores, ar
tesanos , huérfanos y viudas que han podido salvar su triste exis
tencia , ha cubierto de luto mi corazón; y nunca mas que en esta 
ocasión he sentido la falta de nuestra pasada opulencia, que no 
permite atender á tan grande necesidad conforme á mis paternales' 
deseos. Sin embargó, persuadido de que todos mis amados vasallos, 
venerando los inescrutables designios de la divina Providencia, ve
rán en la catástrofe que aflige á sus hermanos, un nuevo y pode
roso motivo de ejercer la mas eminente de todas las virtudes; he 
apandado que de mi bolsillo secreto, y el de la Reina mi augus
ta Esposa, se suministre inmediatamente i.goo9 rs. para el socor
ro de los necesitados, y quiero que se inviten en mi Real nombre 
Alas corporaciones del Estado, á los grandes, prelados, títulos y 
personas pudientes, y en general á todos los habitantes de mis do
minios á que se suscriban por la cantidad que quieran destinar £ 
tan piadoso y recomendable objeto, haciéndose esta suscripción 
ante las justicias y párrocos respectivos, que cuidarán de recaudar 
los productos, y de formar listas de los contribuyentes para que 
sé publiquen en la Gaceta de Madrid. Asimismo he venido en de
cretar que . de los granos de rentas decimales pertenecientes á mi 
Corona, se apliquen* con el mismo destino ¿o9 fanegas dé trigo: 
que se excite el zeló del Comisario general de Cruzada, y del Colee* 
tor general de Espollos para que contribuyan con loque sea posi- 
ble de los fondos que tieneif á su disposición: que se cuide con 
particular esmero en las casas de beneficencia de la crianza, educa
ción y,establecimiento de los huérfanos desvalidos,, en. el ca$q de 
qué alguno quedase después'que las personas acomodadas se ehcar- 
guen, como espero lo harán, de los que sus facultades les ’periñi—' 
tai»: que;lsf formeuna Juqjta, compuesta de los RR. Obispos de 
Orjppe^a.'y Murcia , dél alcalde mayor de ésta ciudad , el corregi
dor de aquella, y de dos eclesiásticos y dos vecinos de distinción y* 
arraigo década una* de lás‘mismas, que nombren dichos prelados,' 
para que .averigüe con toda exactitud las pérdidas sufridas, y las-

•*'** *J“W * w •"5*" f • [
^Í. R. Cardenal Arzobispo de Toledo, mi Cotjsqérode Estado,J 
ptra junta compuesta dé los decanos de mis Consejos*d^ Castifia, 
Indias, Qrdenes y Hacienda, del Comisario general de Cruzada y) 
dét Colector general de Espolios, la cual me dará conocimiento 
de sus,trabajos, y consultará lo que crea conveniente por la Secre-1 
taría delj Despacho dé Gracia y Justicia de Vuestro cargo, llevan-’ 
do. la.cuentVy razón por las oficinas de Cruzada, en cuya tesoro^ 
ría geucra^y.siM dependencias se reunirán los cabdales’á prqpél^u 
¿fon que se"recauden, y mientras, se les da él; ;có'htpe(érité déstiiíó.1 
tend reislo: entendido, y dispondréis lo corrÁ^dhdi’ehté í SufCum- 
plimientq.=sEstá señalado"de la Real manó/Etí Palacio 1 ¿ de 
Abril de i8ifi,=éA'D. FranciscoTádeo de Calomarde. ‘ !

Continúa la instrucción de la Gaceta anterior. ____
. i... Ascensos, :¡
Art. 23. El orden de ascensos en el instituto de carabinero^

de costas y fronteras, será gradual ascendiendo de un empleo al 
inmediato.

Art. 24. Los sargentos, cabos y carabineros no optarán al as
censo inmediato hasta después de haber servido dos años á lo me
nos sus empleos; y cuando hubiese mediado un importante servi
cio que merezca el premio del ascenso, podrá entonces dispensarse 
el tiempo que faltare á los dos años.

Art. 25. Los ascensos de estas clases recaerán sobre los indi
viduos de una misma comandancia principal.

Art. 26. En cada año, hacia la época de las revistas generales 
que debe pasar el primer comandante, los oficiales de las compa
ñías designarán los carabineros y cabos de las respectivas brigadas 
de su mando que sean mas á propósito y acreedores al ascenso. So
bre estos informes formarán los capitanes una lista de ocho cara
bineros para las plazas de cabos, y de cuatro cabos para las de sar
gentos. Dirigirán estas listas á los primeros comandantes, quienes 
con sus notas particulares, y las observaciones de los segundos co
mandantes, trasmitirán un ejemplar al inspector general,quien to
mará por sí mismo las demás medidas que aseguren buena elec
ción. Por otros antecedentes cuando vaque algu de dichas plazas 
en una comandancia, formará el primer comandante la propuesta 
de los tres sugetos elegidos entre todas las compañía*, que dirigirá 
al inspector general.

Art. 27. Los ascensos de oficiales y de ayudantes-sargentos, re
caerán sobre la totalidad del cuerpo.
. Art. 28. Los ayudantes-sargentos serán elegidos precisamente 

entre los sargentos de las brigadas, la mitad por antigüedad, y la 
mitad por elección entre los mas sobresalientes.

. Art. 19* los capitanes designarán á la ¿poca de las revistas 
generales los cuatro sargentos mas sobresalientes de su compañía, 
que cuenten dos años en su empleo. El segundo comandante aña
dirá sus observaciones, y el primer comandante dirigirá al inspector 
general la lista de los mas sobresalientes de las compañías con sus 
sotas particulares, y las observaciones del segundo comandante. So
bre estos datos formará el inspector general la propuesta en terna, 
cuando ocurra la vacánte que.cpjrresponda al turno de elección.
. Art. 30. Después de la primara formación del cuerpo la mi
tad.de los empleos dq.subtcpicót^sque resultaren vacantes, se pro
veerá entre los ayudantes-sargentos, y laotra mitad entre los sub
tenientes dfl ejército. ,

Art. 31. Las„epripi«» de tenientes se. proveerán entre los sub
tenientes de carabíaépqs^amif*4 por. antigüedad, y lá otra mitad 
por l¿t,qleccton a^rj^ps’^á^aistlpgtiidqs en mi servicio.
. ArI-,3J- LaLdp¿ terceras'pactes délos empleos de 'capitanes 
y segundos comandantes sé proveerán entre los Ténienfés’ y capi- 
tajteS'd^,cuerpo «Je carjibineros por antigüedad y mitad por
clcccioq i y^el, otro tercio de las vacantes pertenece á los tenientes 
Y captareejército. .

Art. 33. El ascenso á primer comandante se dará á los segun
dos .comandantes carabineros ^ Ja mitad á la antigüedad y iá mi-
^á;áUiejgsipn.'’í,a'(!j¡ ;r , .'.'i"':. V.f’’
'Art.34. ([Elinspécfprgeneral me dirigirá jpór lá secretaría de 
jEptai(|o y del'Eiespachp ^e JtJacicnda . conforme ]sé'previene en el 
prtjcqlo 11, las própuéstávernterna para los empíéos de oficiales.

Art. 35. No siendo aplicables hasta después dé formado el 
quqfpp j» py‘?PPífio??Ssl,9^Jí;xPresan: los'.ariícúltó antecedentes 
p$ra lé^ctuaL^ormación.j^^poirdfá de acuerdo ó tomará los con
venientes infprmps.et.inspector'.genérál de carabineros de ios ins- 
pectores generafcs ^le las armas del ejército y de los capitanes gene
rales , según Jo juzgue oportuiió^a fin de asegurar el acierto de las 
propuestas pata Wempléos dé oficiales. ;

Art. 36. " tos primeros comandantes de carabihetos, al cabo 
de .ocho aáós de ejercicio en su empleó, serán dectarados corone* 
les vivos. ( Jé continuará.) 1
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NOTICIAS EXTRANGERAS.

. meumu.
' Ltnárri aide Murta.

Fondos públicos. Tres por ioo consolidados 874.
____ En la sesión deaycrjáe la Cámara de los Comunes pidió Mr.
Peel que se formase en comisiqn general íobre el bilí para aumen- - 
tar el censo electoral* en Irlanda ,' lo cual se aprobó por 220 ro
tos contra 20. El martes se presentará el informe de la comisión.
Duelo entre el dique de Wellingtón- y el conde de Winchelsea.

El conde de Winchelsea publicó en el Standard una carta 
en que decia que. 110 continuaría en la suscripción de los fondos 
destinados al establecimiento del colegio de Lóndres titulado 
JCing’s college, aludiendo que se había suscrito lo mismo que el 
duque de Wellingtón; pero que tío le acomodaba seguir, creyendo 
que el Duque lo habU hecho con intención de engañar al publico 
sobre lo qne intentaba hacer relativo á los católicos.

Sabido esto por el duque de Wellingtón pidió explicaciones 
de ello al noble Conde, diciándole que era muy duefib de reti
rar su suscripción , pero no de decir que él se había unido á loe 
suscriptores con ningún, fin siniestro. Negándose el Conde ádar 
esta satisfacción, el duque dé Wellingtón, acompañado de sirHen- 
rique Hardinge, como testigo, se dirigió esta mañana ál campo de 
Eattersea; y á pocos minutos llegó ál mismo puntó el'conde de 
Winchelsea en compañía del dónde de Falmouth. El Duque disy 
paró primero su pistola, pero él/tiro solo parece que tocó la ropa* 
de su adversario. ,El Conde disparó al aire , y por!mediacion del 
conde de Falmouth, su testigo, firtíió.una declaración el conde de 
Winchelsea confesando que sentía1 haber publicado con demasiada 
ligereza la or:nion, de la cual- él Duque se quejaba, obligándose 
afinas á publicar, esto mismo én el periódico titulado el Standard.

L muy deplorables las’ noticias de Méjico. La república se*
halla en estado de una completa anarquía: no hay seguridad en loa 
caminos públicos, ni en los pueblos,;ni' en los campos. Los crio
llos yicos y los europeos dejan el país -, y según dice una dé las car
tas, serán menester siglos enteros paré reparar el nial qué causará' 
esta emigración. . .. • • ... . /'■ ' . ‘ / " / ,

Ay— se recibieron pliegos de Buenos-Aires con fecha 15 de 
Diciembre, según los cuales ha habidó una revolución en aquel'
gobierno, producida por uná división que volvía de la guerra con
tra el' Brasil, mandada por el general Lavalle. Aun no se saben1 
los pormenores de esté acontecimiento; pero se éoHge'que el día* 
30 de Noviembre supieron los individuos del' góbienío que la 
primera división/ del ejército /'tenia1 lóirás seniejanfés'j’ pues; que- 
;__ Sü¡£ü.t

En ef<xtO>Ívlas cuatro'dé'b'iúáfiáiia entró eij'h'élíidad’íl 
frente dé.súsiro'pas ■ él gobetÓadÓPDÓrregoya hábW< Rbíédoy ló# 
m¡nistros$erefúgiáron en la fóítáf¿u '&n algtinas téópér/La IniP 
qu iÚdad púljí ícá /en 'nada ^ áé ai f¿íí1, W después/de alguna® ¡hegbscia-
CÚines/cón/íói/'ministril,'ípúWiáÓéí 'WiÍí4PÍiialíé,/ll *'sigüjéóité 
pi^lama: **oía3¿dk-*9!n6i>uv:;-«>1 s-93-r
..«ÍSfWfrdittíDiVirmárz. ^mprffiOtaá.í gobiernó 

todos *------ — —

ai 1 «a .ngi32voiq s- .■'••mjsMiáiio; r'.hftp^e» \
.. «Compatriotas :'lóqUei hW‘1&béisvisto:no'éi unarévÓiuCrÓiiJ 
Cpero es una rebelión) \t\ ¿^eSí3 lid retóbfádó 'sos dérócH¿$ éy ur*
dado de la fuerza que,sabrá sostenerlos; los inedioi. JÍiféMóyio-
uütsii' 'i—ilÍJicLS.fltL'-'-! f ;;íico .sattr*:<f ..oüns;-.. ;Hlee <i/.
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(O Era puntualmente lo qbe quena, yJo o^l|ií^^'jYh*T 
brá aun^quicn crea las protestas de esta géntc F

te Brown gobernador político y militar de b provincia míen» 
tro tú ausencia; y sé puso en marcha contra Dorrcgo y- D. Ma
nuel Rosas, al frente ae yoo hombres de caballería.

Pasados algunos dieren contestaciones infructuosas ae'dió el 
combate, y fue derrotado Dorrego y hecho prisionero, conducido 
al cuartel general de Lavalle, y arcabuceado dos horas después (2).

' rXANOU. j
París »g de Mano.

a Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados 108 f. 15 c. Ac
ciones del banco iBji f. 50 c. Empréstito Real de España 824. 
Renta perpetua de ídem g2|.
____ Un número crecido de artesanos se veían en San Quintín este
invierno expuestos* á la mayor miseria á causa de la carestía del

Jan y la paralización de las manufacturas j pero habiéndose reuni- 
o todas las señoras'de la ciudad en junta de beneficencia, han lo

grado hasta el día aliviar á todos, los necesitados, algunos de los 
cuales habrían perecido de necesidad con sus familias sin auxilio 
tan generoso. El Rey, cuya inagotable bondad se afecta unto con 
las desgracias de sus súbditos, se ha dignado contribuir con 33 
francos; y esta prueba de beneficencia regia ha penetrado de agra
decimiento el corazón de los habitantes de San Quintín , que aun 
conservan. la agradable memoria del interés que S. M. manifestó 
por esta ciudad cuando se dignó visitarla. (Z>. de los D.)
_____Se asegura que los desposorios del Príncipe Guillermo'de
Prusía con la Princesa de Weimar te verificarán en el próximo 
Mayo; pero se cónjctura que no asistirá á ellos el Emperador de 
Rusia, en atención á que debe marcharse al Oriente, en donde tie
ne su grande ejército.

_En cierto périódico se leen las siguientes reflexiones, qué ú

Si verdad no dejan de ser basUnte juiciosas, acerca del desafio del 
uque de Wellingtón y del conde dé Winchelsea.

«Cuando la discusión de la emancipación excita á b contienda 
á los protestantes y á los católicos, y cuando este asunto fomenta 
el entusiasmo religioso un acalorado por su misma naturaleza, «per
tenece á los que deben mediur maduramente Un graves intereses 
dar ejemplo de la mas violenta irritación! Cuando el primer mi
nistro y un lord se tiran pistolctazós, ¡seria de extrañar que los in
dividuos de los clubs de. Brunswik' y los dé la asociación católica 
se tirasen fusilazos) ¡Ño es esto disculpar,'y aun fomentar los mia
mos désórdenes,que ¿} gobierno debe trabejar por evitar í Es ver
dad que el ministerio ingles no ha propuesto una* ley contra el dué- 
íp; pero también'.ló es que nimee se eligió tan mal una ocasión, 
para poner en práctica esta costumbre 'enteramente parlamento^ 
no/como dice el Mensajero. . " /' ” ;

¡Escrjtyn/ dé Rónm con fecha del 12 qit^ ejí 9 presep¡6 al 
sqfxqCpjjégjp reunido én cónclave sus niñéváii Credenciales el conde' 
4b ‘Lutzow, émbejador extraordinario del Emperador de Austr la.
Qin én elmismo dia llégó él Cardenal IiíwjEio el Caédeñal'

— ..............
no; VV*« &■> Vi:,, : VO’JI 
-füuLo , Ex.iiiijií o¡>
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r-’dcLa-Fire.

iü<“'jrJ SH»p . ! :

Amim» «,h> urvido noajopi 5. M- p¿ra el cormimientó 
^ Ajcaráz á D. Fclixjíférízo' y Móralés : pan í^ de;

jósef Joaquín Díaz de, llar raza; y ¡>aiat ii
4e los Gazules á D.Elas Legorbúrú y Ügarte.,Pír; livaA 'd___
calde mayor :de TorrehiYCga á D., Manuel Diz = paré la'^Villá-'

J apE^nan4 *

(2). . Podrá también, suceder que dentro de poco le suceda tal
xn s-h :.;bio H .'t .1:A



El Exento. Sr. Comisario a'póstolico general di IdSta. Cruzada, 
(on moth'j de tos temblores de tierra últimamente acaecidos en 
varios puntos de tas diócesis de Cartagena y Orihuela, ha diri
gido d aquellos prelados, con el socorro que expresa, el oficio si
guiente :

limo. Sr.: Conmovido el ánimo del Rfev nuestro Sefior al 
considerar la desolación i que habrán quedado reducidas varias fa
milias y personas de las diócesis de Cartagena y Orihuela de resul
tas del espantoso terremoto que acaban de sufrir, se ha servido 

, manifestarme veibalmente sus piadosos y paternales deseos de so
correrlas t y de que yo por mi parte contribuya i su alivio lo mas 
pronto posible, mientras que no se adopten otras medidas para jkh 
der verificarlo con mayor extensión. Y en conformidad de este so
berano mandato, aplicando desde luego al expresado objeto la can
tidad de i63 duros, á distribuir por mitad en ambas diócesis, in
cluyo á V. I. un libramiento á la vista de la parte que á esa 
corresponde, para que haciéndole cobrar del administrador tesore
ro de-la Sta. Cruzada en esa capital, disponga V. I. su mas pronta 
distribución, del modo y forma que le inspire su acreditado zelo, 
creando para'ello una comisión compuesta de personas que merez
can su confianza, y se ocupen de este negocio bajq la dirección y 
presidencia de V. Il, para que asi se haga mas expedito el cum
plimiento de la voluntad de S. M., en cuyo Real nombre hago i 
V. I. este encargo.

Dios guarde &c. Madrid 3 de Abril de i829.=sManúel* Fer
nandez Vareta.

Sabemos en efecto el zelo y caridad con que estos dos prelados 
han contribuido al alivio de tanta desgraciada víctima de este azo
te espantoso con que la justicia de Dios ha querido afligir aquellos

Keblos. Jamas se ponderará bastante la solicitud y energía con que 
desplegado sus sentimientos verdaderamente pastorales el Rever 

rendo Obispo de Orihuela, quien en esta ocasión, siguiendo á la 
letra la doctrina del evangelio, practicada primero por el Pastor 
de los Pastores Jesucristo, después de haber adoptado cuantos re
cursos le ha sugerido su cristiana caridad en favor de los infelices, 
constituyéndose un verdadero Padre de todos, ha expuesto tam
bién hasta su vida, constituyéndose en los sitios destruidos y ame
nazados aun, para sacar de entre las ruinas los innumerables sepul
tados amellas, y extraer el adorable Sacramento, loicual ha conse
guido hasta ahora en dos pueblos de un modo verdaderamente ma
ravilloso. Creemos; que cate ejemplo tan recomendable dado por 

-un prelado tan digno dé los elogios y del aprecio de todos loa 
hombres.de bien, asi coroo el que ha dado el Exctno. Sr.Comisa
rio de Cruzada y demás que han contribuido hasta ahora al socor
ro de aquellos desdichados: pueblos tendrá otros muchos imitadores.
i' VARIEDADES ESTADÍSTICAS.

Precios de los frutos i mitad de MÁrzo. .7
(Lo/ de distinta época la tinan anotada'en las.provincias 6 puér 

tíos correspondientes^ '! -77
AixyA^Vitoria. (7 dé Marzo.) Trigo, fanega 33 á 34 rs.‘: 

mai¿ 'j8 : cebada i 5 : avena 10 : vino , cántaro 21.
Aragón. (7 de Marzo, medidas del piiiJ—.Alcdñíz. Trigo, 

seguit calidad , fahegá't'i á tó i maiz y cebada lo : avena 8 : aceite, 
arróba 37. 7.7 7’7 ,'7 ' [~

paraca. Trigo 24 á 4<pvÍna', cántaro 4*: aceite, arroba 36. 
I' .,HuríCí*. Trigo il á i4: cebada 7 i 8: avena s á 6: aceité

7; ii: idho 6: aceite 36. , 7 \ , 7
” ‘Terüfi.t Trigo ,segtmclase, 19 a 26 i centeno 18: cebada 16:
V¡t¡o!5Vacé¡té‘4*.'7." ' .7 7' 771,1 "'zJtyíitksl.''c;Tí«fí'i$St «¡8: «bada 8 ij: a^ette'4b Oí.,, 

Bdxcos (Ptóvmcla 'tejí^Bérgós. Trigo,, ^egun,clase, fanega 
‘aflj.’Jtao:, cebada 14 :avéna 8: los líquidos sin alteración. 
"iMd/na:;'Titilo 30Í31 ¡cebada 15 i 16: vino, cántáro 5:
aoéjfte S*7: '' ’Y 7 : ;

; Sto.Dómingo. Trigo ao á jpr cebada 13 á 14: vino ri:acef-
w ; 1 ■"> >. 'i'.-.
f 'Cl]t^z.2LpMerito de Std. María. (28 dé Febrero.) Trigo, f*-
xienl'sq á aSrcebadaaaáiÓtvino del álíó , bótade'30 arrobas,

'

Trigo 20 á 33: cebada 15 á 16: avena 10 á rr:

:'C’¿tXÍb4rjL'JíllLÉdretloHd.' ’' Trigo, según clase, cuartera 
tit 33 /líquidos sin mudanza. ' ,Y . , r
Tdrrk’bónai “Trigo, tdéin 60: centeno 46: maiz 37: cebada 33: 

vi^^Tftfr'iarifeíaértbásp.-. 7-7/ ■
•TVttbsa: 'Trigí; ídttir 'gr: centenosa t tniiz 34: cebada 26: 
vino 70: aceite 34.

Rtus. (28 de Febrero.) Trigo, fanega 50: cebada aa: vino,. 
arroba 24: aceite 29. *

v 167
Córdoba. (10 de Marzo.)_2L»r«.r. Trigo, fanega 16: ceba

da 17: vino, arroba 17: aceite 30.
- Cabra.. Trigo 25 : cebada 20: vino 16: aceite 27.

Lucena. Trigo 28: cebada 20: vino 12 : aceite 30.
Mantilla. Trigo 22: cebada i8: vino 16: aceite 26.

-c Cuenca—Belmonte. Trigo, según clase, fanega 18 á 28: ce
bada 14'á 16: avena 7 á 8: vino, arroba 11 á 12 : aceite 36.

Cuenca. Trigo 19 á 26: cebada 14 á 16: avena 6 á 8: vino 
ao á 24: aceite 44 á 50.

Huete. Trigo 16 á 21: cebada n á 12: avena 5 á 6: vino 
12 á 16.

S. Clemente. 
vino 15.

Galicia.—Corufta. (28 de Febrero.) Trigo, fanega 48: cen
teno y maíz 32: cebada 38: vino,arroba 14 á 16.

Ferrol. (4 de Marzo.) Trigo 46 2 48: centeno, maiz y ceba
da sin mudanza: vi no* 2 2 y 20 mrs.

Orense. 3 ídem.) Trigo 50: centeno '30: maíz 32f: vino, 
carga 60. . '

Pontevedra. Trisó 56: centeno 38: maiz 36: vino, carga 80. 
Tuy. Trígona a 45: centeno 25^ á 27: níaiz 18 á 19}: vino, 

arroba 14 á 1$.
Viga. Trigo 52: centeno 36: maíz 40: vino, arroba 8..
Jaén. (10.de Marzo.)__Andújar. Trigo, fanega 24: cebada

27: vino, arroba 8 á 9: aceite 29;'
Baeza. Trigo 26: cebada 17: vino 9 á 10: aceite 28.
Jaén.'i Trigo'28: cebada 20: vino 12 á 14: aceite 32.
Ubeda. Trigo 26 : cebada 15 : vino 8 á 9: aceite 25.
Málaga—Antcquera. Todo como en el mes anterior.
Co'in. (10 de Marzo.) -Trigofanega 30 á 37: maiz 30 á 32: 

cebada 26 á-27: vino, arroba-1-2 i ió: aceite 31.
. Málaga. (17 de Febrero.) -Trigo 33 á 40: maiz 35 á 37: ce

bada 2Ó'á 27: viito del año, colorxbcÑcado 134 á 14: ídem blan
co seco tif á 12: aceite 3*4.

Mallokca.__P»/nu». (28 de Febrero.) Trigo j según clase, 
cuartera 60 á 72: cebada 32 : aceite arroba-34.

Makcha.——Manzanares. (28- de Marzo.) Trigo, según clase, 
fanega 20 á 30: centeno 16 á 20: cebada 10 á 15: vino, arroba
10 á 15: aceite 42 3 48......................

NAVARRA._cJ57rW¿*. Todo sin variación;
Pamplona, i Trigo, robo 15: maíz 12: cebada 10; arena 9: 

vino, arroba 6i aceite-48........•
. Puente la Peina.- Trigo, ídem 16: maiz 11:cebada 10: arena

8 : vino . cántaro 4:-aceite, arrobaos--.....—
Tudela. Aceite 42. Lo demas.sin mudanza.
Salamanca. (28 de Febrero.)_Ciudad-Rodrigo. Trigo, se

gún clase, fanega 18 á 22 : centeno 14 á 15: cebada 12 á 13.
- —ledrsma. Tr¡g<r f4'á 20: centeno ro á 11: cebada n á 13.

- ■ Peñaranda. Trigo^^ ig,á 17: centeno y cebada u.
Salamanca.. Triga,i7'á 21: centeno 12a 13: cebada n.
SantÁnoer-LTorre la Vega. (28 de Febrero.) Trigo, fane

ga 40: maíz' 28: Vino blanco, cántara 24: tinto 16 á 21: aceite, 
arroba 42. .

Sevilla__ Estepa. (io de Marzo.) Trigo, fanega 26: cebada
*24: vino, arroba 48 : aceite 30.’

Sevilla. (28 de.MarzoO Trigo , según calidad ,16 á 38: maíz 
•3Í :'cebada t'9i‘22: aceité, arroba 29Í.

Continúa la salida, de trigo, por este, puerto. En los dos dias an
teriores sé han despachado 14 barcos de cabotage,^n grano' para 
el interior,.y un bergantín para Lóndres. "'J'

Utrera. (28 de Febrero.) Trigo 24 á 30. Los-otaps precios sin
novedad. ■' 7, .... ¡ ' -'Vnit' -'ír*-:rr
í-1 Trigo, fanega 28 a 30,: % 18: sin
mudanza los líquidos. .'7 ’ . _______ ...........
~^&¡Ia£óira.^ Jfigo 28 á 30: cebadar.i6 á 18,: yinp,,, cántaro S:
aceite 52. . j .. . ■. , . - • k -íV, V..,i

'Logrado..a--3.9t?c“a¥a^;>f}I°’'íVipondí;a!7!::acei7
f®. ,tsr . ¡i.,¡¿i s;; 1 .1 ■* , c ■ ¿t vña
‘ Toinbo^JTarancón. sjtgttH^Iasa^Moqga «o^
%ada is/á-fsV^no^arrqfe^jireit^^;',, r.r- ,, 
''' VAt¿N¿tÁ7__2<l&frr».7..T.rigof J[attegit.46.vtpaut3?p ;•*,
’ Alcoy. \ Tfjgó, twrchillá^ 24;,ij!tiq^ada4sÁ¡n*»..«ilpp 
ro g: aceite,árn%31.7 7 ;9 - .-o'-'' ■■

Jroba 40 á 42 ín.'£ó démas sin altfrácion. . _ ;
' D''"''**' 7Trigo, fanega 46: miz 30cebada,20¡ vinp, arroba 
~Ó: áceitéTfO. *' ' '

Valencia. { Maíz, barchilla 9 á ro: cebada 9. Sin variación los 
‘ otros artículos.



Vahadolid.__Medina del Campo. (5 de Marzo.} Trigo, fa
nega 19 á 21: centeno x 2: cebada 13: vino, cántara 5.
Concluye la lista Je privilegias concedidos fot S. M. sobre in

ventos.
Noviembre 14 Je 1808. A D. Joaquín Ignacio de Minon&v 

vecino y fabricante de fierro en la ciudad de S. Sebastian, privile
gio de introducción por cinco aGos de úna máquina para tirar por 
medio de cilindros planchas de hierro, cobre y plomo de las di
mensiones y tiros que convengan, j dar al hierro bruto distintas 
formas para su mas fácil uso.

Idem 29 de idem. A D. Joscf Joaquín del Aian», coronel 
de caballería y gentilhombre de Cámara con ejercicio, privilegio 
de introducción por cinco años de una máquina^ para construir 
molinos harineros llamados en Francia de sistema ingles.
. Idem 13 de Diciembre. A X). Lorenzo Calv o y D. Domingo 
Rojas, del comercio de Manila, privilegio de introducción por 
11 años para una máquina de construcción extranjera en las islas 
Filipinas, que sirve para hilar y torcer.

Idem 28 de idem. A D. Joscf María Pico, del comercio de 
Cádiz, privilegio de introducción por cinco años por seis clases 
de bocados llamados universales, que sirven para embridar bien 
los caballos, y de otro bocado particular para qué puedan comer 
sin desbridarlos.
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2aragoza.................
V al ladolid.............
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Cor uña y Santiago.
Descuento de letras á razón de.
Acciones del BsmCOa**aa«a» ■•••4 ■•»•••« •••••# a* •••••••••*««

ao»oo

• •••••

«HMitSaSMitf

S7Í P*P«L 
16344.
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Idem.
i por roo daño, 
é á fidem 
té ídem.
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ANUNCIOS.

Continúa el catálogo de las obras de S. M. fm se hedían venales 
en el despacho de la imprenta Real.

Descripción de los ornatos públicos, folio, rústica 36.
Disertación sobre la máquina para agramar cáñamo y linos, 

rústica 5 rs.
Descripción de las máquinas de mas general utilidad que hay. 

en el Gabinete del Buen-Retiro, núm. i.° prensa hidráulica con 
estampas iluminadas , papel 5 rs., rústica 5.

Núm. 2.0 Máquina para hacer clavos, con idem, pepcl 6 rs., 
rústica 6. ,

Núm. 3.^ Idem para devanar varías madejas i la vez; dos groas 
para descargarlos barcos, con estampas, en negro, papel e r*., rús
tica 5.

Númi4#Míquina*: lavarías carretillas: 2.°carros para tier- 
ras; máquina para hacer trencilla, con idem en idem, papel 14 
-'reales, rmttcíi'14. (ge continuará.')

_—Los' suscriptores á 1a; nueva edición de la Historia gene
ral de España del P. Juan de Mariana., i la cual se añade la 
continuación del P. Mifiana, y la narraciotrde los sucesos principa
les desde el año 1600 hasta el de 1808 , pueden acudir á recoger 

'éPiaen&f.* y adelantar el importe del 8.° í las librerías en donde 
se han suscrito. el cual se publicará dentro de un mes, único 
tiempo en que. permanece abierta lé suscripción; á 21 rs. tomo en 
'rústica' fue¿i de Madrid. Ester romo ¿obtiene eLreinado del Em*> 
parador Carlos v, el mas brillante, aunque no el mas feliz de la 
irístoria de nuestra ración. Los inmensos recursos que la vigorosa 
administración de Femando el' Católico habían dado i la Monar- 

. ’quíaen territorio; riqueza', guerreros y marina, ae emplearon ba

jo Cárlos v en guerras mas gloriosas que útiles. Los tercios espa
ñoles peleaban y vencian casi a un mismo tiempo en las orillas 
del Elba, en los arenales del Africa, sobre el lago de Méjico y 
en las playas del mar Pacífico. El mundo entero estaba compren
dido en los planes de la diplomacia española; pero la Europa, te
merosa de la ambición del Emperador, aprendió entonces á for
mar ligas y equilibrar intereses: lo que hizo imposible el proyec
to de la monarquía universal. Los lectores observarán-en el P. Mi
ña na, continuador de Mariana, corrección y veracidad; mas echa
rán menos el juicio acre y las dotes del estilo que caracterizan al 
príncipe de los historiadores españoles.

Cunn completo de matemáticas puras por D. Josef de Odrio- 
zola, capitán del Real cuerpo de Artillería: tomo 3°, que com
prende los tratados de Algebra sublime y Geometría analítica. Se 
halla en la librería de Villareal, calle de Carretas, y en la de Paz, 
frente á las Covachuelas, á 25 rs. en rústica; y en las mismas 
también se despachan los dos tomos precedentes de la obra, cu
yo 4.0 y último está en prensa.
——Tratado de cambios, obra póstuma de D. Manuel Poy y 
Comes, que da á luz, con varias adiciones y notas, su discípulo 
D. Salvador Ros Renart, socio de varias academias. Parte segun
da, que contiene la regla conjunta, y los cambios patricio, pro
vincial y nacional por lo tocante á España, con las aplicaciones de 
dicha regla conjunta. Los suscriptores á esta obra pasarán á re
cibir esta parte, y adelantarán el importe de las restantes tercera y 
cuarta, que la completan, á la librería de Razóla, calle de la Con
cepción , y en las provincias donde se hayan suscrito.

Cl autor de la Historia crítico-geográfica de las ciudades de 
España suspende la suscripción, y asi los suscriptores al recibir el 
quinto cuaderno no adelantarán el importe del 6.°, ó lo recoge
rán, si lo hubieren anticipado.
—.Los suscriptores al periódico filarmónico, titulado la Lira 
Je Apolo (afio 4.0), pasarán á recoger el cuaderno 3.0 y último 
del segundo trimestre, que contiene: cavatina, escena y duetino de 
Ja opera seria la Doma del Lago, del maestro Rossini (ejecuta
dos por la señora Albini y el señor Passini), para canto y piano: 
«oro militar de la- opera seria la Caritéa, del maestro Mercadeóte,

Inra piano solo; p la cavatina del maestro Passini, cantada por 
a señora Césari en la opera semiseri» la Sehaggia, del maestro 

Coccia, puesta para piano solo por el señor Basili. Se suscribe al 
-tercer trimestre de dicho periódico á razón de 60 rs» vn. en los 
-almacenes de música de Mintegui y Hermoso; en donde se hallan 
de venta las piezas sueltas publicadas en el primero y segundo tri
mestre , y se dará el prospecto gratis. En las provincias se admiten 
inscripciones en las librerías y almacenes que se anunciaron en la 
.Gaceta del manes 30 de Setiembre de 1828.
— En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de esta provincia de Madrid,, y por la escribanía mayor 
de alcabalas de la misma, se cita á los socios, ex-socios y acreedo
res de la compañía de lienzos titulada de Ntra. Sra. de la Sole
dad, de esta corte, que á continuación se expresan, y en su caso á 
sus hijos y herederos, para que por sí ó por medio dc ápoderadq, 
concurran á la junta abe se na de celebrar á las hueve de la ma
ñana del día 26 de Mayo próximo en la audiencia del citado "se7 
ñor intendente, con prevención de que á los qué no asistan les

Íarará el perjuicio que haya lugar.__D. Juan Antonio Basaldó.
>. Juan Ventura Ortiz. <D. Matías López, Martínez. D. Juan 

Antonio Gómez de Haédo. Doña Teresa Hernández.' D, Pedro 
López Martínez. D. Gregorio López de Pando y compañía, Don 
Manuel Muñoz de Pando. D. Francisco Antonio (González Mi
randa. D. Antonio Ventura Gómez. D. Juan de Breñal D, Joscf 
Jauregui. D- Francisco Caficque. DrJjW1, Muñoz. Doña Paula 
Benita'López. D. Antonio de la Paliza. :E).: Manuel de Palacios 
Saravía. D. Juan Mártincz de Robledo. D. Francisco de Guardq- 
mino. D. Manuel Cano. D. Bernardo* délos Heros. D. Josef 5ari- 
tibáñez. D. Josef López. D. Francisco Pacheco. D. Nicolás, .Ca
cho. D. Francisco Sgenz Gómez. ,D. Francisco de Larrinaga.Dofía 
María Vicetita Jauregui. D. AtídresXfatienzo. D. Francisco ^q- 
ionio Bringas. D. Josef Gorrita y Villar, D. Jjosef Tarán-iena 
Yamez. D. Josef Fernando Álvarado^ D., Vicente Díaz Romaq. 
'Doña Isabel Ortega. D. Agustín -- ° n *—
cisco Poncelas D. Juan Godoy. I
D Antonio Ricardo. Wenceslao ^
Taboedq. D. Juan Josef Redondo. Doña paula Gqpzj'l&z.-j.os 
directores de los cinco gremios , mayores., I^ ,repre<«ntéqtés las 
temporalidades. P. Pedro Juan GocWiak D. Cárlqe iáú^eoic* 
Pacheco.

EN La imprenta real,


